
 

ANEXO I 

SOLICITUD DE LA SUBVENCIÓN 

 

 D/Dª._____________________________________________________, con 

N.I.F. nº___________________________, Padre/madre/tutor legal del 

alumno/a________________________________________, matriculado en el CEIP 

“Los Llanos” de Valverde del Majano, curso_________________, con domicilio 

en________________________ C/_________________________, nº__________, y 

teléfono de contacto__________________________________________ 

 Enterado de la convocatoria de ayudas del Ayuntamiento de Valverde del Majano 

para adquisición de material escolar para el curso académico 2025/2026 publicadas en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Segovia de fecha   de   

 de 2026, acompaño junto a esta solicitud la siguiente documentación (márquese 

lo que proceda):  

 

Alumnos/as de Educación Infantil: 

◦ Copia del D.N.I. del solicitante. 

◦ Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las 

circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de 

subvenciones públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de 

Subvenciones y de no haber  recibido subvención procedente de otras 

Administraciones o entidades públicas o privadas destinadas a la misma 

finalidad que esta convocatoria. (Anexo II) 

◦ Certificado del Colegio público de Valverde del Majano acreditativo de estar 

matriculado en el curso correspondiente 2025/2026 en el Centro de Valverde 

del Majano, no siendo suficiente el certificado de pertenecer al C.R.A. 

◦ Facturas o tickets de la adquisición de material escolar cuya fecha esté 

comprendida entre el 1 de julio de 2025 y la fecha de finalización del plazo 

para presentar la solicitud de esta ayuda.  

 

Alumnos/as de Educación Primaria:  

◦ Copia del D.N.I. del solicitante. 

◦ Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las 

circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de 

subvenciones públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de 

Subvenciones y de no haber  recibido subvención procedente de otras 

Administraciones o entidades públicas o privadas destinadas a la misma 

finalidad que esta convocatoria. (Anexo II) 

◦ Certificado del Colegio público de Valverde del Majano acreditativo de estar 

matriculado en el curso correspondiente 2025/2026 en el Centro de Valverde 

del Majano, no siendo suficiente el certificado de pertenecer al C.R.A. 

◦ Documento acreditativo de estar incluido el padre, madre o tutor legal del 



alumno/a en el Anexo I de la Orden de 3 de junio de 2025 de la Consejería de 

Educación, por la que se resuelve la convocatoria para la participación en el 

Programa de gratuidad de libros de texto “Releo Plus” y las ayudas en él 

contenidas, cofinanciadas por el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional, para el curso 2025/2026. (Convocatoria: Orden EDU/57/2024, de 

26 de enero. BOCYL de 2 de febrero de 2024). 

◦ Facturas o tickets de la adquisición de material escolar cuya fecha esté 

comprendida entre el 1 de julio de 2025 y la fecha de finalización del plazo 

para presentar la solicitud de esta ayuda.   

 

Alumnos/as de Educación Secundaria Obligatoria: 

◦ Copia del D.N.I. del solicitante. 

◦ Declaración responsable de que en el solicitante no concurre ninguna de las 

circunstancias que impidan obtener la condición de beneficiario de 

subvenciones públicas, establecidas en el artículo 13 de la Ley General de 

Subvenciones y de no haber  recibido subvención procedente de otras 

Administraciones o entidades públicas o privadas destinadas a la misma 

finalidad que esta convocatoria. (Anexo II) 

◦ Certificado del centro donde cursen estudios en el que se acredite que el 

alumno/a no es repetidor de curso. 

◦ Documento acreditativo de estar incluido el padre, madre o tutor legal del 

alumno/a en el Anexo I de la Orden de 3 de junio de 2025 de la Consejería de 

Educación, por la que se resuelve la convocatoria para la participación en el 

Programa de gratuidad de libros de texto “Releo Plus” y las ayudas en él 

contenidas, cofinanciadas por el Ministerio de Educación y Formación 

Profesional, para el curso 2025/2026. (Convocatoria: Orden EDU/57/2024, de 

26 de enero. BOCYL de 2 de febrero de 2024). 

◦ Facturas o tickets de la adquisición de material escolar cuya fecha esté 

comprendida entre el 1 de julio de 2025 y la fecha de finalización del plazo 

para presentar la solicitud de esta ayuda.   

 

En virtud de ello, SOLICITA la ayuda económica establecida por el 

Ayuntamiento de Valverde del Majano para la adquisición de material escolar para el 

curso académico 2025/2026. 

 Número de cuenta bancaria del solicitante padre/madre/tutor legal) para el ingreso 

de la ayuda concedida, incluido código IBAN: 

 

ES 

 

Valverde del Majano,a_________de________________de 20 ,,,,, 

 

 



 

Fdo.- _______________________________________ 

 

 

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL MAJANO 

(SEGOVIA) 

 


